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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003014-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y Dña. Rosa María Rubio Martín, 
relativa a cuáles son las compensaciones económicas anuales devengadas por cada 
oficina liquidadora y las cantidades totales efectivamente percibidas en relación a la gestión 
realizada en 2023 y 2024 por cada oficina liquidadora por todos los conceptos en virtud 
del convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda y el Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles firmado el 28 de diciembre de 2016, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 383, de 17 de febrero de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002997, PE/003004, PE/003014, PE/003015, PE/003023, 
PE/003024, PE/003036, PE/003044 a PE/003050, PE/003052, PE/003123 a PE/003125, 
PE/003127, PE/003129 a PE/003132, PE/003139 a PE/003141, PE/003150 y PE/003151.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de abril de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita, PE/1103014, formulada por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y Dña. Rosa Rubio Martín, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a compensaciones económicas anuales devengadas 
y cantidades totales efectivamente percibidas en relación a la gestión realizada en 
los años 2023 y 2024 por por cada oficina liquidadora por todos los conceptos en virtud 
del convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda y el Colegio de Registradores de 
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles firmado el 28 de diciembre de 2016.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo siguiente:

Primero.- Compensaciones económicas devengadas en 2023 y 2024

El Convenio de Colaboración de 28 de diciembre de 2016 entre la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León y el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de Castilla y León, vigente en el momento de devengarse las 
compensaciones referidas, establecía lo siguiente:

Cláusula octava, apartado 4. Percepción de las compensaciones económicas.

Las compensaciones se devengarán una vez al año, tras la realización de las 
comprobaciones y cálculos necesarios para su determinación y su aprobación por la 
Comisión de Seguimiento del Convenio.

.../...
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Cláusula décima, apartado 2. Comisión de Seguimiento. Funciones:

Son funciones de la Comisión:

a) La liquidación de las compensaciones a recibir por las oficinas liquidadoras.

Tal y como establecen las cláusulas reproducidas la Comisión de Seguimiento 
del Convenio de 28 de diciembre de 2016, de Colaboración entre la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Castilla y León y el Decanato de Castilla y León del Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España se reunió 
el 8 de noviembre de 2024 para la aprobación de las compensaciones definitivas a percibir 
por las oficinas de distrito hipotecario correspondientes al ejercicio 2023.

En esta reunión se aprobaron las compensaciones por importes fijos del ejercicio 2023 
que se detallan por Oficina liquidadora de Distrito Hipotecario en el anexo I.

En cuanto al ejercicio 2024, a esta fecha todavía no se ha celebrado la reunión 
de la Comisión del Seguimiento del Convenio prevista en el Convenio para liquidar 
las compensaciones correspondientes. En años anteriores, esta reunión se ha celebrado 
el último trimestre del año siguiente al año que se liquida. Actualmente se están iniciando 
los trabajos preparatorios para las visitas de inspección y auditoria para la supervisión y 
comprobación de los criterios de calidad que determinarán los ajustes a practicar.

Respecto de la compensación económica variable y en relación a la gestión realizada 
en el año 2023 ninguna oficina liquidadora devengó ningún importe por compensación 
variable al no cumplirse las condiciones previstas en el convenio a estos efectos. En 
cuanto al ejercicio 2024 como ya se ha indicado anteriormente a esta fecha de emisión del 
presente informe todavía no se ha celebrado la reunión de la Comisión del Seguimiento 
del Convenio prevista en el Convenio para liquidar las compensaciones correspondientes 
a este ejercicio.

Segundo.- Cantidades efectivamente percibidas en 2023 y 2024

En el anexo II y III de este informe se recoge una tabla con los importes efectivamente 
percibido en el año 2023 y 2024 respectivamente, que para un mayor detalle y claridad se 
diferencian:

- Importes totales de las cantidades tramitadas en el año natural, lo que incluiría, 
además del ajuste de la liquidación del ejercicio anterior, la entrega a cuenta 
del mes de diciembre del año anterior. Estos importes se corresponden con un 
criterio de imputación presupuestaria a la aplicación del ejercicio presupuestario 
correspondiente.

- Importes totales de las cantidades devengadas como entregas mensuales 
a cuenta en el ejercicio, lo que comprende la entrega a cuenta del mes de 
diciembre de ese año, aunque la tramitación y pago se realiza en el siguiente, y 
excluyendo el ajuste a la liquidación del ejercicio anterior.

Valladolid, a 8 de abril de 2025.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

PE/003014-03. 

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
12

61
2



Núm. 417 9 de mayo de 2025

XI Legislatura

Pág. 39049

PE1103014 - Anexo I
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PE1103014- Anexo Il
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PE1103014 - Anexo lll
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